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Juzgad» Mixto de Primera Instancia Décimo 

Segundo Distrito Judicial.— Paraíso , Tabasco.

E d i c t o
Sra. Amanda de la Cruz Morales.
.Donde se Encuentre.

En el expediente Civil número 111/979 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario pro
movido por Rosildo Domínguez Silván en 
contra de Usted, se dictó un acuerdo del te
nor siguiente:

. .Acuerdo.— Juzgado Mixto de Pri
mera Instancia del Décimo Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Paraíso, Tabasco, diciem 
bre dos de mil novecientos ochenta.— Vis
tos; A sus autos el escrito presentado por el 
C. Rosildo Domínguez Silván y se acuerda: 
Como lo manifiesta el ocursante en su escrito 
de cuenta habiendo trascurrido en exceso el 
término concedido 'a la demandada Amanda 
de la Cruz Morales para contestar la deman
da instaurada en su contra; de conformidad 
con el Árt. 265 del Código de Procedimien
tos Civiles en vigor, se declara la rebeldía 
en que ha incurrido; por lo mismo y de con
formidad con el artículo 616 del citado Códi
go, no se volverá a practicar diligencia algu
na en su busca y todas las resoluciones que 
de aquí en adelante recaigan y cuantas cita
ciones-deban hacérsele le surtirán efectos por 
los Estrados del Juzgado.- Publíquese este au 
to por dos veces consecutivas en e£ Periódi

co Oficial del Estado, además de la forma 
prevista en el numeral 616 del Código Proce 
sal Civil, haciéndole saber a la demandada 
que el período de ofrecimientos de pruebas 
es de diez días fatales los cuales empezarán 
a correr a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación y asimismo se le 
hace saber que el término -probatorio será 
de treinta días improrrogables por lo que de
berá comparecer ante este Juzgado dentro 
d e 1 término enunciado si tuviere alguna 
prueba que ofrecer..- Expídanse los edictos 
correspondientes.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Lo proveyó, mandó y firma el ciudadano Li
cenciado Julio César Buendía Cadena, Juez 
Mixto de Primera Instancia por ante la Se
cretaria Judicial C. Gloria Flores de Vázquez 
que certifica y dá. fé.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas. . . ”

Como esta ordenado en autos y para su 
publicación por dos veces consecutiva, se ex
pide el presente edicto, en la Ciudad de Pa
raíso, Tabasco, a los nueve días del mes de 
diciembre de mil novecientos ochenta.

La Secretaria Judicial 
C. Gloria Flores de Vázquez
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A Quién Corresponda:

Que en el expediente Civil número . . ,  
"80 relativo al Juicio de Información 
minio, promovido por Lucio Esteban 
guez, existe un acuerdo que transcrito 
etra se lee y dice:
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E d i c t o

. ."Juzgado Civil de Primera Instan- 
Cuarto Partido Judicial en el Estado, 

uacán, Tabasco, a once de diciembre 
novecientos ochenta.— Vistos; por 

éitado, Lucio Esteban Rodríguez, con su 
a de cuenta y documentos que acompa- 
:'omoviendo en la Vía de Jurisdicción 
taria Diligencia de Información de Do 

para acreditar la posesión de un pre- 
lústico, ubicado en la ranchería Los Ce

le éste municipio, con Superficie de 5- 
(Cinco héctareas sesenta y cinco áreas 

nta centiareas), localizadas dentro de 
seguientes colindancias. Al norte, con 

dad de Francisco Díaz, Al Sur, con 
dad de Alvaro Cerino, Al este, con 

i|edad de José y Martha García López, 
io García Jiménez y Alfredo García A 
y al oeste, con propiedad de Asunción 

Hez. Con apoyo en los artículos 1,156, 
y demás relativos y aplicables del Có- 

Civil; 904, 905, y 906, del Código de 
dimientos Civiles, se dá entrada a la 
xión en la vía y forma propuesta. Fór- 
expediente por duplicado, inscríbase 
libro de gobierno con el número que 

responda, dése aviso de inicio al Supe- 
la intervención al C. Agente del Mi- 

flo Público Adscrito, y Registrador Pú- 
de la Propiedad y del Comercio de Jal- 
: Méndez, Tabasco, para que hagan va- 
s derechos si así lo estimasen necesario; 
:to públíquese el presente por dos veces 
altivas en el Periódico Darío “Rumbo 

•o” que se edita en el Estado y en el Pe- 
Oficial. Así mismo fijénse los a- 

en los lugares públicos de mayor acce- 
público y hecho que sea, en su oportu- 
Proce al se señalará fecha para recibir

no

C. RECEPTOR DE RENTA 
C i u d a d .

Marzo 4 de 1981 
S.

Por medio del presente 
cación en él Periódico Ofip, 
usted que con la presente fi 
giro de Depósito de cerveza; 
ai C. Carlos Rodríguez Arni 
cuentra pagando en esa 
HAU/2,823-7 y Reg. Fed. 
250405-001.

y para su Publi- 
ial comunico a 

écha traspase el 
frías para llevar 

ca, el giro se en
cina con cuenta 

de Ctes. SACV-
ofi

Atentamente 
Vicente Sánchez Cruz.

Huimanguillo, Tab., a 31 d
1978.

— P. O. -

e Diciembre de

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

Por medio del presente y para su Publi
cación en el Periódico Oficial, comunico a 
usted que con la presente fecha efectué aviso 
de traspaso del giro de Lon: 
de Refrescos y Similares al C. María del Car 
men Jiménez, el giro paga con cuenta HUI/ 
341 y Reg. Fed. SAGR-180916-001.

Atentamente.
Rogelio Sánchez Garduza.

Huimanguillo, Tab., .31 de Octubre de 1978

la testimonial propuesta. Se 
sante señalando como doml 
recibir citas y notificaciones 
éste. Juzgado y autorizándo 
nombre y representación las 
Licenciado J. Roberto Gónnj: 
fíquese y Cúmplase, así lo 
Ciudadano Licenciado Cánd 
das. Juez Civil de Primera 
el secretario que certifica y 
mas Ilegibles...”

Y para su publicación 
"Diario Rumbo Nuevo” por 
cutivas, expido el presente 
dad de Cunduacán, Tabasco 
del mes de diciembre de 
chenta.

mil

El Secretario'del Juzgado Civil 

Lie. Florencio Campos Mateos.

tiene al ocur- 
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z Carrillo. Noti- 
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Instancia por ante 
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H. Ayuntamiento Constitucional de 
Taeotalpa, Tafease©.

E D I C T O
El C. Erasmo Cruz Solís, natural y veci

no de este Municipio, casado de ocupación 
campesino, se ha presentado a este H. A- 
yuntamiento Constitucional que presido, de
nunciando un lote de terreno perteneciente 
al fundo legal de la Villa de Tapíjulapa, el 
cual consta de una superficie de 374.00 M2. 
(trecientos setenta y cuatro metros cuadra
dos) , con las medidas y colindancias siguien
tes: Al Norte: 22.00 Mis. (veintidós metros 
lineales) con terrenos del fundo legal; Al 
Sur: 22.00 Mts. (veintidós metros lineales), 
con propiedad del C. Bernabé Pérez Jiménez; 
Al Este 17.00 Mts. (diez y siete metros li
neales) , con terrenos del fundo legal; y 
al Oeste: 17.00 mts. (diez y siete metros li
neales) , con propiedad del C. Maximino Paz 
Martínez, a cuyo efecto acompaña el plano 
respectivo. Lo que se hace del conocimiento 
del público en general, para que la persona 
que se considere con derecho a deducirlo, se 
presente en término de ocho días en que se 
publicará por tres veces, en el periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, tableros Muni
cipales y parajes públicos de acuerdo con lo 
estatuido en el Artículo XX del reglamento 
de terrenos del fundo legal.
Tacotalpa, Tab. a 31 de Diciembre de 1980.

Sufragio Efectivo No Reelección.
El Presidente Municipal.

Ing. Benjamín Méndez Torran©.
El Secretario.

Julio Betaacoarí Duque de Estrada.
3 — 2
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C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e .

Para su conocimiento y efectos' legales 
que correspondan, manifiesto a Usted, que 
con fecha 31 de diciembre de 1977., dejaré 
clausurado mi negocio de Artículos Eléctri
cos, que tenía ubicado en la calle Dr. Ramón 
Medina No. 214 de esta ciudad de Teapa, 
Tabasco., así mismo manifiesto a Ud., que 
estoy al corriente de los Impuestos correspon 
dientes.

Teapa, Tab., a 10 de enero de 1978.
Muy Atentamente 

P. O. María Amparo Pech Foríis.
PEFA-380328

H. • Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tab., Méx.

E D I C T O
A los que el Presente vieren:

Que en el expediente fomado con el mo 
tivo de la solicitud por la Sra. María Luz 
Chablé Arevalo, para que este -H. Ayunta 
miento le enajene un solar ubicado en la Ran 
chería Reyes Hernández 2da. Sección, Muni
cipio de Comalcalco, Estado de Tabasóo. Le 
recayó un acuerdo que a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 12 de diciembre 
de 1980. Mil novecientos ochenta.— Por pre 
sentado la Sra. María Luz Chablé Arevalo, 
con su escrito de cuenta y plano anexo, soli
citando al H. Ayuntamiento autorización pa
ra enajenar a su favor un Predio Municipal 
con una superficie de: O Hs. 50 As. 99Cs. 
Cero Hectáreas, cincuenta áreas, noventa y 
nueve centiáreas, y que se encuentra ubicado 
en la Ranchería Reyes Hernández 2da. Sec
ción, Municipio de Comalcalco, Tabasco. Y 
que se localiza por los siguientes linderos: 
Al Norte: 45.50 Mts., Cuarenta y'cinco me
tros cincuenta centímetros, con Camino Ve
cinal. Al Sur: 89.60 Mts., Ochenta y nueve 
metros sesenta centímetros, con el Sr. Mano
lo Falconi. Al Este: 35 Mts. Treinta y cinco 
metros, con el Sr. Alejandro Minguieta. Al 
Oeste: 39.75 Mts. Treinta y nueve metros 
setenta y cinco centímetros, con el Sr. Do
mingo García. Fórmese expediente y publí- 
quese esta solicitud para conocimiento deí 
Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos, de a- 
cuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fe
cha de la última publicación del Edicto, pa
ra que se comparezca a este H. Ayuntamien
to Constitucional de Comalcalco, Tabasco; 
a deducir los derechos que sobre el antes re
ferido Predio pudieran tener.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
M. V. Z. Vladimir Bustamante Sastre, y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento Lie. 
Femando Arellano Escalante. Que da fé.
Comalcalco, Tab., a 12 de diciembre de 1980

El Presidente Municipal 
M. V. Z. Vladimir Bustamante Sastre 

El Srio del H. Ayuntamiento 
Lie. Femando ArelSano Escalante.

OFICIAL PAGINA TRES
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SHSA. DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACION TABASCO

E d i c t o
CC. L iciano de los Santos Fuentes,
Adelina Martines Esquive!, María 
de la Solis D., Vicenta García de 
la C. Cristóbal Domínguez H., Rosa 
Rivera García, Candelario Collado F. 
Petrona Domínguez P., Pioquinto 
Gallegas A., Pedro de los Santos,
Rosalía Cárdenas S., Manuel Flores 
Montólo, Manuel de la Cruz Jauri, 
Concesión Ceballos, Juan González 
Domín ;;uez, Rafael Hernández Hernández, 
Jesús yillagrana C., Podro Villagrana 

Pablo Avila Nave jas, y María 
del Rosario M.

Q.ie tienen Título de Propiedad N o ....  
6451 del Lote No. 57 con superficie de 100- 
05-60 las. Título No. 3209 del Lote No. 
84 con superficie de 96-00-00 Has., Título 
6007 cel Lote No. 94 con superficie de 51- 
00-00 rías.; Contrato No. 95 del Lote No. 
95 con superficie'de .51-00-00 Has., Contra 
to No. 102 del Lote No. 102 con superficie 
de 25-Ü0-00 Has., Título No. 107 del Lote 
No; 107 con superficie de 25-00-00 Has., Tí 
fulo N :. 119 del Lote No. 119 con superfi
cie de 25-00-00 Has., Título No. 124 del Lo 
te. No: 124 con superficie de 25-00-00 Has., 
Título No. 125 del Lote No. 125 con super
ficie d: 25-00-00 Has., Contrato No. 127 
del Loh: No. 127 con superficie de 25-00-00 
Has., Título No. 12677 del Lote 128 con su
perficie de 25-00-00 Has., Título 143 del Lo 
te No. 143 Fracc. con superficie de 12-00-00 
Has., Contrato No. 145 del Lote No. 145 
con su :erficie de 25-00-00 Has., Título No.
153 de Lote No. 153 con superficie de 25- 
00-00 Has., Contrato No. 154 del Lote No.
154 cor superficie de 2,5-00-00 Has., Título 
12472 del Lote No. 162 con superficie de 
25-00-09 Has., Título 6005 del Lote No. 
170 cor superficie de 25-00-00 Has., Con 
trato N:>. 171 del Lote No. 171 con superfi
cie de 
Lote N
Has., Cintrato 173 del Lote No. 173 con su
perficie

5-00-00 Has., Contrato No. 172 del
j>. 172 con superficie de 45-60-00

de 28-00-00 Has., con la Secretaría
de la Leforma Agraria, en la Colonia Agrí-

SRIA. DE LA REFORMA AGRARIA 
DELEGACION TARASCO

E d i c t o
Se les Notifica a los CC. 

Cervante y Angel Juárez Land
Benjamín Avila
ero.

Que tienen Título 10450/70 del Lote 
No. 23 con superficie de 100 - 26 - 66 Has., 
Título 13654/74 del Lote No. 31 con su
p e r f i c i e  de 100 - 00 - 00 Has., e n  la 
Colonia Agrícola y Ganadera "EL XGTAL” 
del Municipio de Tenosique, Tabasco;. se Tes 
hace saber, que ésta Delegación, a mi cargo 
ha procedido a levantarles Acta de Abando
no por violación a lo previsto en el Artículo 
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 
con apego a lo que señalan los Artículos 23 
Fracc. III, 24 Fracc. II, 47 Fracc. I y 48 del 
Reglamento General de Colonias en vigor; a- 
sí como el Artículo 115 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles vigente, cuentan 
con 30 días a partir de ésta publicación, para 
presentar pruebas y alegatos que a sus dere
chos convengan toda vez que d e no hacerlo a-
sí el Juicio Administrativo será 
beldía.

Villahermosa, Tabasco; Ener
El Delegado de la Secretan' 
ma Agraria.

ANGEL RUI

llevado en re-

o 21 de 1981. 
ía de la Refor-

LXC JOSE 
DEZ.

Acta;

cola y Ganadera "José Ma. Pin 
Municipio de Huimanguillo, T 
hace saber que esta Delegado 
ha procedido a levantarles 
no por violación a lo previsto 
251 de la Ley Federal de R¡ 
en vigor y con apego a lo q 
artículos 23 Fracc. III, 24 
Fracc. I y 48 del Reglamento 
lonias en vigor; así como el ar 
Código Federal de procediiri 
vigente; cuentan con 30 días a 
Notificación para presentar Pr 
tos que a sus derechos conven 
que de no hacerlo así el Juicio 
vo será llevado en rebeldía.

El Delegado de la Secretaría de la 
Reforma Agraria.

Lie. José Angel Ruiz Herí:

Z HERNAN- 
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P O D E R  J U D I C I A L
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

E D I C T O

Que en el expediente número 726/980, re. 
lativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovi
do por el Lie. Arturo E. Abreu Marín, Apode
rado General de Nacional Financiera, S. A., en 
contra de el Lie. Rafael Torres Márquez y se
ñora Gloria Estrella Arias, se ha dictado un 
acuerdo que dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil, Villahermosa, Tabasco, a (7) siete de 
Febrero de (1981) mil novecientos ochenta y 
uno.— A sus autos los escritos de las partes 
para que obren como procedan en derecho y 
se acuerda: 1.— Por recibido el oficio número 
28 de fecha veintidós de Enero pasado del pre
sente año; pero recibido ante éste Juzgado el 
día veintisiete del mismo mes y del presente 
año, suscrito por el C. Licenciado Candelario 
de los Santos Rodríguez en su carácter de Re
gistrador Público de la Propiedad y del Comer
cio de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en la cual 
remite debidamente inscrita la Copia Certifi
cada de la Cédula Hipotecaria del presente jui. 
ció, misma que se agrega a los presentes autos 
para los efectos legales que procedan.— 2.— 
Como lo solicita el actor Licenciado Arturo E. 
Abreu Marín y de conformidad con los artícu
los 265, 408, 616, 618 del Código de Procedimien
tos Civiles vigente en el Estado, se tiene por 
Declarada la Rebeldía de 'los demandados se
ñores Licenciado Rafael Torres Márquez y Glo
ria Estrella Arias de Torres, en virtud de que 
en el término legal para ello concedido' no pro
dujeron su contestación a la demanda inter
puesta en su contra, en consecuencia no se vol
verá a practicar diligencia alguna en su busca 
ni aún las de carácter personal surtiéndole 
efectos de notificación por los estrados del Juz
gado, así como él de éste proveído, publicán
dose además en dos números consecutivos 
de! Periódico Oficial del Estado.— 3.— De con
formidad con el artículo 408 de la Ley innvoca- 
da se abre el período de ofrecimiento de prue
bas por el término de tres días fatales y comu
nes a las partes que empezarán a contarse a 
partir de la última publicación del edicto.— 
Notifíquese por estrados y cúmplase. Lo acor
dó y firma el ciudadano Juez del conocimien
to por ante la Secretaria Judicial que autoriza 
y da fe.— Dos firmas ilegibles.— Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas, expido 
el presente Edicto a los doce días del mes de 
Febrero del año de mil novecientos ochenta y 
uno en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.

Atentamente.
La Secretaria Judicial

Juzgado Civil de Primera Instancia.
Distrito Judicial.

Comalcalco.

EDICTO
C. Marco Antonio Sánchez Shotte.
PARA SU CONOCIMIENTO

En el expediente Civil número 34/981, 
relativo al Juicio Sumario Civil de Reclama
ción de Aumento de Alimentos, promovido
por la señora Irma Alfaro de Sánchez en 
contra de Usted, se dictó un auto con fecha 
cuatro ■ de Febrero de mil novecientos ochen
ta y uno, que en su parte conducente dice:
. . .  ”Como lo pide la actora, y con funda

mentó en los artículos 616, 617 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, a virtud 
de que el demandado nó contestó la deman
da instaurada en su contra, se declara por 
ende la rebeldía en que ha incurrido; conse
cuentemente, las subsecuentes notificaciones 
deberán hacérseles para que surtan sus efec
tos, por los Estrados del Juzgado, fijándose 
en ellos, además de la lista de acuerdos, Cé
dula conteniendo copia de las resoluciones 
que se traten.- De conformidad con lo pre
visto por los artículos 408 del citado ordena
miento Jurídico, ábrase el período de ofreci
miento de pruebas, de tres días fatales comu
nes para las partes, que comenzará a correr 
al día siguiente del en que se publique este 
auto por dos veces consecutivas en el Perió
dico Oficial del Estado, y se exhiban los res
pectivos ejemplares en este Juzgado.- Expí
danse los Edictos correspondientes.- Cúmpla
se.- Así, lo acordó, manda y firma el C. Juez 
Civil de Primera Instancia por y ante el Se
cretario por Ministerio de Ley, que notifica 
y dá fé.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas” .

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, por dos veces consecuti
vas, y en vía de notificación, expido el pre
sente Edicto, a los siete días del mes de Fe
brero del año de mil novecientos ochenta y 
uno.

Atentamente.
El Secretario Judicial P. M. L.

C. Rita Irma López de Méndez, C. Onésimo Cortés Córdova.
2—i
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Juzgado Misto de Primera Instancia 
Décimo Cuarto Distrito Jud. Edo. Tab.

SICTO
C. Adelina García Flernández. 
Dondt) se Encuentre.

J
Lifelta

abn
e

n el expediente civil número 40/980, 
o al Juicio de Divorcio Necesario, pro- 
e por el señor Gregorio Arias Martí- 

su contra, con fecha enero tres de mil 
entos ochenta y uno, se dictó un decre 
copiado a la letra dice y se lee: 

alancán, Tabasco enero tres de mil no- 
os ochenta y uno.- Juzgado Mixto de 
a Instancia del Décimo Cuarto Distri- 

licial del Estado de Tabasco.- Visto:- 
ido procesal que guardan los presen- 

y la certificación de la Secretaría, 
jno escrito suscrito por el actor Grego- 
jías Martínez, con fundamento en lo dis 
por los artículos 616, 617, 618, 284 y 
relativos y aplicables del Código de 
imientos Civiles en vigor, se acuerda: 
Agregúese a los autos de la presente 
civil, eí escrito de cuenta, para que o- 
mo en derecho proceda. 2/o.- Como lo 

promovente y visto el computo prac- 
por la Secretaría, se tiene por acusada 

>eldía a la demandada Abelina García 
ndez y presuncionalmente confesa de 
chos la demanda; no se volverá a prac 
diligencia alguna en su busca y todas 
soluciones y citaciones aún las de carác 
rsonal que en lo adelante recaiga en el 
le surtirán los efectos en los Estrados 

zgado, fijándose en ellos, además, de 
de Acuerdos, cédula conteniendo 

de la resolución de que se trata. 3/o> 
e el término de ofrecimiento de prue- 
este Juicio, por diez fatales y comunes 

ámbas partes, los que computará la Se- 
ja, debiéndose publicar por dos veces 
utivas en el Periódico Oficial del Esta- 
liario de mayor circulación en el Esta- 

térmirio para ofrecer pruebas, empe- 
contar a partir del día siguiente de la 
publicación de los Edictos.- Notifí- 

y cúmplase.- Así lo proveyó, manda y 
el Ciudadano Licenciado Jaime Nunó 

López, Juez Mixto de Primera Instan 
ante la Secretaria Judicial ”D’ con

C. RECEPTOR DE RENTAF.
C i u d a d .

Por medio del presente y para su publi
cación en el Periódico Oficial, comunico a 
usted que con la presente fecha efectué aviso 
de Clausura del giro de Sinfcñola que se en
cuentra ubicado en 16 de Septiembre S/N., 
y cuenta del Estado HU I/2,578-1 y Reg. 
Fed. de Ctes. LAHR-441106-|001

Atentamente
Raúl Lagunas Hernández. 

Huimanguillo, Tab.,, a 31 de Octubre de 1978

— P. O. —

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo pr< 
de Ingresos Mercantiles, me 
tar a usted, que con fecha 31 
1980, hago aumento de Capital 
$ 30,000.00 a mi Giro de Ah 
que tengo establecido en el Ej 
perteneciente a este Municipio

Lo anterior lo comunico 
conocimiento y su publicacióh 
co Oficial del Estado.

Río Seco, Cunduacán, Tal: 
de 1981.

Atentamente. 

Felicito Martínez Bautista.

e visto por la Ley 
permito manifes- 
|de Diciembre de 

de $3,000.00 a 
drrotes Comunes 
!j ido Casa Blanca,

usted, para su 
en el Periddi.

., a 19 de Enero

quien actúa y dá fé... firmas 
bricas...” .

Por vía de notificación 
cación en el Periódico Ofic]i 
así como Diario de mayor 
se editan en la Capital del 
veces consecutivas, expido el 
a los tres días del mes de 
védenlos ochenta y uno, en 
lancán, Estado de Tabasco.

Eli

La Sria. Judicial

$ra, Griixúlda A. Bertruy
por

ilegibles... rú-

j  para su publi- 
ial del Estado, 
circulación que 
stado, por dos 
presente Edicto 
ero de mil no- 
Ciudad de bala

’D’
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Juzgado Mixto de la.. Instancia ' 
Octavo Partido Judicial

Teapa, Tabaseo.

E D I C T O

GC. Ana Ortíz Viuda de Pedrero,
Lie. Eduardo Ferrer Villavicencio,
Agustín de Ovando Gutiérrez 
y Salvador Solorzano Bravo.

Donde se encuentren o quienes sus 
derechos legalmente representen.

En el expediente civil número 89/980, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Pres
cripción'positiva, promovido por la señora 
Olga Hernández Wade en contra de ustedes, 
se dictó un proveído que copiado textualmen 
te a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Octavo Partido Judicial del Estado.7 Tea- 
pa, Tabaseo, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta.- Vistos.:- Se tiene 
por presentada a la C. Olga Hernández Wa
de con su escrito de cuenta y documentos que 
anexa, promoviendo en la Vía Ordinaria Ci
vil Juicio de Prescripción Positiva en 
contra de los señores Ana Ortíz Viuda dé 
Pedrero, Licenciado' Eduardo Ferrer Villavi
cencio, Agustín de Ovando Gutiérrez y Sal
vador Solorzano Bravo quienes son de domi
cilio ignorado, como lo acredita la promoven 
te en su escrito inicial de demanda.- Por lo 
que con fundamento en los artículos ló., 2o., 
110 121-11, 142, 155-ÍII, 254, 255, 258 y 
demás relativos del Código de Procedimien
tos Civiles Vigente en el Estado, se admite la 
demanda en la Vía y forma propuesta, fór
mese expediente, actúese por duplicado, re
gístrese en el libro de Gobierno bajo el nú
mero. que le corresponda y dese aviso de su 
inicio, a la H. Superioridad; apareciendo que 
ba quedado debidamente acreditado de que 
los demandados son de domicilio ignorado, 
con apoyo en el artículo 121-11 del invocado 
ordenamiento jurídico, notifíquese a los mis
mos por medio de edictos, los que se publica
rán por tres veces consecutivas de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado 
y de igual forma en otro de mayor circula
ción que se editan en la ciudad de Villaher- 
mosa, Tabaseo, haciéndoles saber a tales de
mandados que dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación, debe-

C. RECEPTOR DE RENTAS 
C i u d a d . .

Por medio del presente comunico a us
ted y para su publicación en el Periódico 
Oficial que con la presente fecha Clausure 
el giro de sinfonola que se encuentra ubica
da en Pedro C. Colorado S/N, y Reg. Fed. 
de Cíes. TOCI-110818-003 y cuenta HUI/ 
2,980-5.

ATENTAMENTE 

Ignacio Torruco Cadenas 

Huimangüillo, Tab., a 31 de Dic. de 1978.

PAGINA SIETE

rán producir su contestación, corriéndoles 
traslado con las copias simples de la deman
da, las cuales quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.- Apercibiéndolos 
que de no hacerlo no se volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca y las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal 
les surtirán sus efectos por los estrados de 
este Juzgado. Téngase como domicilio por 
parte de la promovepte para oir citas y noti
ficaciones en la carretera a las Grutas núme
ro noventa y nueve de esta ciudad y para 
que en su nombre y representación las oiga 
y reciba al C. Defensor de Oficio de este 
Juzgado.- Notifíquese y cúmplase.- Así lo 
proveyó, mandó y firma el Ciudadano Licen
ciado César Manuel López Tosca, Juez Mix
to. de Primera ■ Instancia del Octavo Partido 
Judicial del Estado, por ante el C. Licencia
do Estanislado Canepa Ballina, Secretario 
Judicial que certifica y da fé.- Al calce apa
recen dos firmas ilegibles.- Conste.

Y para su publicación en el Diario Rum 
bo Nuevo, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, por mandato judicial, a peti
ción de parte y en vía de notificación a los 
demandados, expido el presente, edicto en la 
ciudad de Teapa, Tabaseo, a los veintinueve 
días del mes de noviembre del año de mil 
novecientos ochenta.

El Secretario Judicial ”D”

. Lie. Estanislado Canepa Ballina. ,•

3— i
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Sra. 
de 
Dondlé

E D I C T O

fiaría Lourdes Domínguez Domínguez 
énez.
Se Encuentre.

Ji n

civil
omunico a Usted, que en el expediente 

¡kúmero 270/980, relativo al Juicio de

NA OCHO

uzgado Civil de Primera Distrito 
udicial de Huimanguiílo Tabasco.

PERIODICO OFICIAL Marzo 4 de 1981

C. RECEPTOR' DE RENTAS 

P r e s e n t e .

Divotcio Necesario, promovido por el señor 
Uriel Jiménez López, en su contra se dictó 
un acuerdo que a la letra dice:

Auto de Inicio.- Juzgado Civil de Pri
mera instancia Distrito Judicial de Huiman- 
guillo, Tabasco, a 15 quince del mes de di- 
ciemtre del año de 1980 mil novecientos o- 
chenta.

Id r presentado el señor Uriel Jiménez 
López, por su propio derecho, con su escrito 
de cu:nta, documentos y copias simples que 
acompaña, señalando para, oir y recibir noti
ficaciones la casa marcada con el número . 
94-A de la calle Abasólo de esta ciudad, y 
autori’ando para recibirlas en su nombre al 
C. Manuel Sánchez Avalos, se le tiene pro
moviendo en la Vía Ordinaria Civil Juicio de 
Divordo Necesario, en contra de su esposa 
la ser ora María de Lourdes Domínguez Do
mínguez de^ Jiménez, de domicilio ignorado, 
fundándose en la causal prevista en la frac
ción ^ III  del artículo 267 del Código Civil, 
vigente en el Estado, se dá entrada a la de
manda en la Vía y firma propuesta; fórmese 
expedente por duplicado, Regístrense en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le co
rresponde y dese aviso de su inicio a la Su
perioridad; En virtud de que el demandada 
es de domicilio ignorado, circunstancia que 
quedó acreditada con la constancia suscrita 
por el C. Director de Seguridad Pública Mu- 
nicipa de esta ciudad. Con apoyo en el artí
culo 121 fracción II del citado ordenamien
to - Ci\ i l expídanse edictos que se publicarán 
por tres veces de tres en tres días, en el perió 
dico o'icial del Estado y en otro periódico (le 
los de mayor circulación en esta entidad Fe
dera th a, haciéndole saber al demandado que 
deberá de presentarse a este Juzgado a re
coger .as copias del traslado en un término 
de trei nta días computable a partir de la úl
tima publicación de los edictos. Se hace del 
conocí'liento de la demandada que vencido 
dicho lérmino se dará por efectuado el em
plazan ento y que al día siguiente de venci
do, en pieza a correr el término da nueve

Por medio del presente 
riendo de su conocimiento qi 
de Agosto d e '1980, he tras 
te dicho giro de abarrotes coji 
zas al C. Hijonosa Martínez 
mo tiempo su cambio de 
ranch. Xóchitl 1/a. Secc. per|b 
te Municipio.

Lo hago de su conocim 
efectos de baja y alta en el p 
tes y la publicación en el 
del Estado.

Protesto lo Necesario.

C-unduacán, Tab., 3 de Noviembre de 1980

ATENTAMEN'

escrito'estoy ha- 
e con fecha 30 

pjasado totalmen- 
n vta. de cerve- 

Ricardo y al mis 
domicilio a la 

eneciente a es-

iento, para los 
adrón de causan- 
periódico oficial

C. Amelia Ramírez Alias.

días para contestar la dema 
manera se hace del conocimie 
tes que el término de ofreciu i 
bas de diez días fatales comier 
día siguiente en que venza el 
contestar la demanda, salvo 
compensación lo dispuesto por 
y 618 del Código de Procedimi 
que se oponga alguna excepciq 
suspenda el curso normal 
tos.- Notifíqueuse y cúmplase 
mandó y firma el C. Lie. A 
Sánchez, Juez Civil de Priir 
por ante el C. Alfonso Acuña 
tario que autoriza.- Doy fé 
cribe a Usted, para su conocí 
legales correspondientes.

Lo

Huimanguiílo, Tab., 15 de Dic. de 1980.

El Secretario Judicial. 
Alfonso Acuña Aculña.

'E

nda. De igual 
nto de las pár
ente de prue- 

nza a correr al 
término para 
reconvención, 

el artícuo 616 
i entos Civiles o 
'íi dilatoria que 

procedimien- 
así lo acordó 

ndres Madrigal 
era Instancia, 
Acuña, Secre- 
que se trans- 

ifniento y fines
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"PODER JUDICIAL”
Juzgado Civil de Primera Instancia del
Sexto Distrito Judicial del Estado.

E D I C T O

A Quién Corresponda:
Que en la Causa Civil número 38/981 

relativo al Juicio de información de Domi
nio, que promueve María Reyes Pérez de la 
Cruz, en vía de Jurisdicción Voluntaria, con 
fecha seis de febrero del año áctual, se dictó 
un proveído que textualmente dice: ° . . . H. 
Cárdenas, Tab., Febrero 6 de' 1981.— Vis
tos: El Informe Secretarial, se provee: Por 
presentado María Reyes Pérez de la Cruz, 
con su escrito de cuenta y documentos que 
acompaña, promoviendo en Vía de Jurisdic
ción Voluntaria, Diligencias de Información 
de Dominio, respecto del predio ubicado en 
la calle Aquiles Calderón Marchena de esta 
ciudad, con superficie de Ciento Sesenta Me
tros Cuadrados, con las medidas y colindan- 
cias siguientes: al Norte.- Cuatro metros con 
calle de su ubicación; al Sur Cuatro Mt. con 
calle Tomás Ojeda actualmente Francisco I. 
Madero; al Oriente.- Cuarenta metros con el 
predio propiedad de Guadalupe Sol Pérez; 
al Poniente. Con cuarenta metros con el pre
dio propiedad de María Cruz Cortazar; se
gún plano que acompaña y certificado expe
dido por el Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en esta Ciudad, 
en donde certifica que el predio de referen
cia, no se encuentra registrado en esa oficina 
a nombre de persona alguna.- Con funda
mento en el Artículo 2,932 del Código Civil 
y 870, 872 y relativos del Código Adjetivo 
de la materia, se admite la promoción en la 
vía y forma propuesta en consecuencia; ac
túese por duplicado, inscríbase en el Libro 
de Gobierno respectivo, dése aviso de ini
cio a la Superioridad y al C. Agente del Mi
nisterio Público la intervención que le com
pete.- Con apoyo en el Numeral invocado, 
dése amplia publicidad a este proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de ma 
yor circulación que se editan en la Ciudad 
Capital, por tres veces de tres en tres días, 
fijándose los avisos en los lugares de costum
bre; para efectos; expídanse los edictos res
pectivos. En su oportunidad se señalará día 
y hora para la práctica de la prueba testimo
nial ofrecida.- Téngase como domicilio, de la 
promovente para oír citas y notificaciones, 
la casa marcada con el número 103 de la Pía

Marzo 4 de 1981 PERIODICO OFICIAL PAGINA NUEVE

C. RECEPTOR DE RENTAS. 

P r e s e n t e .

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley 
de Hacienda vigente en el Estado, me estoy 
permitiendo comunicar a Usted que con fe
cha 5 de Enero de 1978 cambié de domici
lio mi giro "Salón de Belleza” que tenía es
tablecido en-la calle Gregorio Méndez 217 
a la calle Eduardo,de Cárdenas 322. '

Lo que tengo a bien informar a Usted 
para los efectos a que haya lugar y anotado 
nes en la tarjeta cuenta TEA-7Q7-7 én don 
de se me realizan mis pagas estatales.

Teapa, Tabasco a 17 de Enero de 1978.

Atentamente.

Margarita Mollinedo Estrella

za Juárez y por .autorizado al C. M. Enrique 
Pérez Hernández. Notiííquese.- Así lo acordó 
y firma el C. Juez Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial del Estado, Uic. 
José M. Romero Herrerías. Doy Fé.- Firmas 
Ilegibles. R úbricas....”

Lo que me permito transcribir, para su 
publicación en el Periódico Oficial del Esta
do y en otro de mayor circulación que se edi
ta en la Ciudad Capital, por tres veces de 
tres en tres días; para que la persona qu.e se 
crea con mejor o igual derecho, se presente 
a deducirlo ante este Juzgado, en el término 
de treinta días, que contaran a partir de. que 
se agreguen a sus autos los ejemplares, corres 
pendientes.
tefe]-4 .(.• ■ ■ •
__ Atentamente.

H. Cárdenas, Tabasco., Febrero 12 de ..1981/

El Secretario Judicial °D ” del Juzgado'Civil' 
de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial del Estado.

Lie. Carlos Javier Hernández Villegas.
3—3
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A loü
Que en el expediente formado con el mo 
e la solicitud por la'Sra. Guadalupe Alcu- 
udríguez, para q. este H. Ayuntamiento le 
re un solar ubicado en la calle Ing. Lean- 
í-ovirosa Wadé, de la Villa de Tecoluti- 
unicipio de Comalcalco, Estado de Ta- 

Y le recayó un acuerdo que a la letra

siguí}
Mts.., 
tros,
Al Si: 
y un 
nánd 

, Mts. 
con 
40.60 
metro: 
pedie 
cimie 
de. trq 
en el 
ros r ii 

nii

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalpalco, Tabasco, México..

E D I C T O
que el presente vieren: •

NA DIEZ. PERIODICO OFICIAL Marzo 4 de 1981

’ \ 
tivo 
dia F. 
enají 
dro 
lia, rt 
basco 
dice:

‘Comalcalco, Tabasco, 3 de septiembre 
de 1080, mil novecientos ochenta Por presen
tado !a Sra. Guadalupe Alcudia Rodríguez, con 
su es:rito de cuenta y plano anexo, solicitando 

; al H¡. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su l avor un predio municipal con una super 
ficie de 477 Mts2, cuatrocientos setenta y siete 
metros cuadrados y que se encuentra ubicado 
en lá calle Ing. Leandro Rovirosa Wade, de la 
Villa de Tecolutilla, municipio de Comalcalco, 
Estacb de Tabasco. Y que se localiza por los 

ntes 1 i n d e r o  s:- Al Norte: 11.91 
Once metros con noventa y un centíme- 

íon la calle Ing. Leandro Rovirosa Wade. 
r: 11.91 Mts., once metros con noventa 
centímetros, con Cristino Martínez Her- 
z y José de la Cruz Osorio. AI Este: 40.30 
;uarenta metros con treinta centímetros 
aria del Carmen Suárez Pérez. Al Oeste: 
Mts. cuarenta metros con sesenta centí- 

s, con María Olán Peregrino. Fórmese ex 
nte y publíquese esta solicitud para cono- 
|ito del Público en General,' por Edicto 
s en tres días por tres veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado, en los table 
unicipales y en los Parajes Públcos, dé 

acueitdo con lo previsto en el Reglamento de Te
rreno!;. del Fundo Legal, concediéndose un pía 
zo de 30 días contados a partir de la fecha dé 
la úl ima publicación del Edicto para que se 
comfiirezca a este tí. Ayuntamiento Constitu
cional a deducir los derechos que sobre el antes 
refér do predio pudieran tener. Mótifíquese y 
Cúm;liase.— Así lo acordó y firma el C. Presi
te municipal de Comalcalco-, Tabasco, M.V.Z. 
Vlad nir Bustamánte Sastré y por ante el Se
creta -io del H., Ayuntamiento, Lie. Fernando 
Arellpno Escante. Que da fé.
Comalcalco, Tab.,. a 3 de septiembre de 1980.

El Presidente Municipal 
WÍ.V.Z. Vladimir Bustamante Sastré.
El Secretario , del H. Ayuntamiento 
Lie. Femando Arellano Escalante.

H. Ayuntamiento Constitucional d® 
Comalcalco, Tabasco, México.

E D I C T O

el

qu
No:

A los que el presente vieren: 
Que en el expediente 

motivo de la solicitud por 
Domínguez, Albarrán, para 
tamiento le enajene un solar 
lie “Lie. Francisco Peralta B 
lia de Tecolutilla, municipio 
Estado de Tabasco, le recayó 
a la letra dice:

“Comalcalco, Tabasco, 
1980, mil novecientos ochen: 
do el Sr. Guadalupe Domíngqe: 
su escrito de cuenta y plano 
al H. Ayuntamiento autoriza) 
nar a su favor un predio mun 
perficie de; 451 Mts2, cuatro ;̂: 
y un metros cuadrados, y que 
cado en la calle “Francisco P 
esta Villa de Tecolutilla, mui 
calco, Estado de Tabasco. Y 
los siguientes linderos: Al 
Doce metros con cincuenta 
tros, con el lote No. 6. Al Sur 
ce metros con cuarenta y dos 
la calle “Lie. Francisco PeraltA 
te: 34.85 Mts. Treinta y cu 
ochenta y cinco centímetros, 
de la Cruz G. Al Oeste: 34. 
cuatro metros con ochenta ce 
Sr. Félix de la Cruz Trinidad 
diente y publíquese esta solí 
miento del Público en Gener 
fres en tres días por tres vecek 
el Periódico Oficial del Estado 
municipales y en los Parajes 
do con lo previsto en el 
nos del Fundo Legal, concedí 
de 30 días contados a partir 
la última publicación del Ed: 
comparezca a este H. Ayunta: 
cional de Comalcalco, Tabasf 
derechos que sobre el antes r< 
dieran tener.— Notifíquese 
lo acordó y firma el C. Pre 
de Comalcalco, Tabasco, M.V 
tamánte Sastré, y por ante el 
Ayuntamiento Lie. Fernando 
lante. Que da fé.

Regla:

Comalcalco, Tab., a 28 de
El Presidente Mun|i 

M.V.Z. Vladimir Bustanj 
El Secretario del H. A; 
Uc. Fernanda AreJteno

formado con el 
Sr. Guadalupe 

ue este H. Ayun 
ubicado en la ca- 
urelo”, de la Vi- 

de Comalcalco, 
un acuerdo qüe

28 de agosto de 
a. Por presenta- 
z Albarrán, con 

nexo, solicitando 
cíón para enaje- 
icipal con una su- 

ientos cincuenta 
se encuentra ubi- 

cjralta Burelo”, de 
r icipio de Comal- 

e se localiza por 
rte: 12.54 Mts., 
cuatro centíme- 

: 13.42 Mts. Tre- 
centímetros, con 
Burelo” . Al Es- 

itro metros con 
con el Sr. Miguel 
80 Mts. treinta y 
ntímetros, con el 

Fórmese expe- 
ditud para conoci 
al, por Edicto de 

consecutivas en 
, en los tableros 

públicos, de acuer 
mentó de Terre 

endosé un plazo 
de la fecha de 

cto, para que se 
miento Constitu- 
o, a deducir lo* 

^ferido predio pu 
cúmplase.—Así 

s|íd ente municipal 
.Z. Vladimir Bus 
Secretario del H. 

Arellano Esca-

agosto de 1980. 
icipal
ante Sastré.

tamiento 
Escalante.
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Juzgado Mixto d® Primera Instancia del 
. Décimo Sexto Distrito Judicial del 

Estado, Jalapa Tabasco.

E C I C T C
A los que en el presente vieren.— En el 

expediente Civil número 40/980 relativo a las 
diligencias de Jurisdicción Voluntaría, de In
formación Ad Perpetuara, promovido por el 
señor Plutarco Ascencio Ascencio, con ésta 
fecha se dictó un auto que a la letra dice: 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Dé
cimo Sexto Distrito Judicial del Estado Jala
pa Tabasco 25 de noviembre de mil ^nove
cientos ochenta, Vistos y se acuerda: Por 
presentado el señor Plutarco Ascencio As
cencio con su escrito de cuenta documentos 
y copias simples que acompaña, señalando 
como domicilio para escuchar citas y notifi
caciones los Estrados de éste Juzgado y auto
rizando para oirlas y recibirlas en su nombre 
a los CC. Licenciado- Roberto B. Limonchi 
Priego y Eduardo Cruz Rodríguez, se le tiene 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Vo
luntaria diligencia de Información Ad Per
petuara, respecto de un predio rustico ubica
do en la ranchería Chipilinar de éste Munici
pio el cual consta de una superficie de 11-01 
-48 Héctareas, con las siguientes colindan- 
cias, al Norte en 428.50 metros con terrenos 
de la Sucesión de Julián Méndez y terrenos 
de Marcos Méndez, al Sur, en 145.00 metros
24.40, y 199.50 metros con propiedad de 
Luisa Méndez viuda de Calderón y Celedo
nio Contreras; al Este, en 258.40 metros con 
terrenos de Átllo Pérez Hidalgo y al Oeste,
189.40, 51.00 y 63.00 metros con propiedad 
de Candelario Alvarado y Celedonio Conife
ras con fundamento en los artículos 870, 872 
facción I, 873 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor, se dá 
entrada a la demanda en la Vía y forma pro
puesta fórmese expediente por duplicado, re
gístrese en el libro de Gobierno y dése aviso 
de su inicio a la Superioridad y al C. Agente 
del Ministerio Público la intervención que 
por Ley le corresponda, con fundamento en 
el artículo 2932 del Código Civil en vigor ex
pídanse los edictos correspondientes y fíjense 
avisos en los lugares de costumbre debiéndo
se publicar en el periódico Oficial y ea el

C. RECEPTOR DE RENTAS. 

Teapa, -Tabasco.

Cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 
en vigor, me permito' hacer de su conoci
miento q. con fecha 15 del mes en curso he 
traspasado a favor de la Sra. .Leonor Elisa Vi
llar Ramón El Giro de Agencia de Publicar 
ciones de mi propiedad ubicado en la calle 
Gregorio Méndez No. 140 de.esta ciudad. •

Protestando a usted decir verdad, le rei
tero las seguridades de mi consideración dis
tinguida.

Teapa, Tab., Enero 15 de 1981. 

Eduardo Castillo Pérez.

diario de mayor Circulación de la Ciudad de 
Villahermosa Tabasco, por tres veces de tres 
en tres días, y exibidas que sean dichas pu
blicaciones se acordará la testimonial pro- 
puesta.- Notifíquese por Estrados.- Así . lo 
acordó manda y firma el Licenciado Lorenzo 
Arturo Jesús Mendoza Juez Mixto,de Prime-- 
ra Instancia por ante el Secretario de acuer
dos que Certifica y da fé.- Seguidamente dos. 
firmas ilegibles.. . ” , ;

Y para su publicación en el periódico 
Ofical del Estado y en el de mayor circula
ción que se editan en la Ciudad de Villaher
mosa Tabasco, expido el presente a manera 
de edicto para publicarse por tres veces con
secutivas en la Ciudad de Jalapa Estado de. 
Tabasco a los veinticinco días del mes de 
noviembre del año mil novecientos ochenta.

Atentamente

Ei Secretario Judicial del Juzgado 

C. Lie. Jésus Cruz Cruz.



n a  o e e e

Juz

sb

ado Mixto de ía. Inst. del Distrito 
Judicial en Jalpa de Méndez, Tabasco

E d i c t o
í¡-A. lo

La
rélath 
ría, i > 
tüara, 
dictó 
letra

el expediente civil número 22/981, 
i ál Juicio de Jurisdicción Volunta- 
iligencias de información Ad-Perpe- 
promovido por Pedro López Ocaña, se 
on ésta fecha un auto mismo que a la
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que el presente vieren’

dice:

. . .Juzgado Mixto de Primera Instan 
cia ' de Distrito Judicial en Jalpa de Méndez, 
Tabas:o. Febrero veinticinco de mil nove- 
ciento r ochenta y uno. Vistos, atentos al con
tenido de la cuenta Secretaria!, se prevee;- 
Téngaie por presentado al señor Pedro López. 
Qcañ: con su escrito conque se dá cuenta 
y aneaos que acompaña, señalando como do
micilio para oir toda clase de citas y noti
ficado íes los Estrados de este Juzgado, pro- 
movie do en vía de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, 
para íc.reditar los derechos de posesión de un 
predio sub-urbano ubicado en el Poblado 
Soyate co de este Municipio con superficie de 
5,253.’tO metros Cinco mil doscientos dil
etante y tres metros, treinta centímetros cua
drados, limitados al Norte, 81.00 metros con 
calle :;in nombre; al Sur, 82.60 metros con 
propiedad de Fausto Jiménez; al Este, 70.00 
metro> con calle sin nombre al Oeste 61.60 
metros con propiedad de Fausto Jiménez; 
conníiindamente» en los artículos 904,907 y 
relativos del Código de Procedimientos Civi
les, se le dá entrada en la vía y forma pro
puesta, fórmese expediente por duplicado 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el nú
mero :pe le corresponda dése aviso de inicio 
aiSupo: ñor y al Ministerio Público la interven 
ción i;gal que le compete, publíquese el pre 
sente a manera de Edictos por tres, veces con- 

xutmas en el Periódico Oficial del Estado 
y otre de mayor circulación que se editen 
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; fí
jense : visos en los lugares públicos y en el 
de la ubicación del predio; hecho que sea lo 
anterior, se señalará fecha para la recepción 
de la pruebas ofrecida, a cargo de los seño
res Ftusto Jiménez, Remedios Hernández Ji- 
ménezl y Nelson Hernández Jiménez,- Notifí-

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
C i u d a d .

Por medio dél presente ; 
cación en el Periódico Oficial, 
ted que con la presente fecha 
de Depósito de Cervezas frías 
dal Ricárdez, el giro se encu|i 
con cuenta HUI-2,822-8 y Reg 
350824-001.

• para su publi- 
manifiesto a us. 
traspasé el giro 
al C. Rubén Vi- 
entra registrado 
de Ctes. MORB.

Huimanguillo, Tab, a 31 d|e Dic. de 1978. 

Atentamente 

Bartolo Morales llamos

— P. O.  —

C. RECEPTOR DE RENTAS.
C i u d a d .

Por medio del presente y 
ción en el Periódico Oficial o 
que con la presente fecha efec|ti 
giro de depósito de Cervezas 
que se encuentra ubicado en 
de esta Ciudad al C. Rubén Vjf 
giro se encuentra pagando en 
cuenta HUI-2,856.4 y Reg. Fed 
350824-001.

para su publica. 
qmunico a usted 

ué traspaso del 
: irías para llevar 
Abasólo No. 76, 
dal Ricárdez, el 
esa oficina con 
de Ctes. AOJN-

Huimanguillo, Tab., a 31 m  Dic. de'1978 

Atentamente

Norma Arrona Jim

quese como corresponda.- Cú 
veyó y firma el C. Licenciadc 
mán Vidal, Juez Mixto de Pr 
por ante la Secretaria de acu 
fina Hernández A. de Pérez 
da fé.- Rúbricas del C. Juez 
Doy fé.

■ Y para su publicación 
Oficial del Estado y en el de 
ción que se editen en la cim 
mosa, Tabasco, expido el pr< 
de Edicto por tres veces consj 
ciudad de Villahermosa, Tabii 
de Méndez, Tabasco a los 
del mes de febrero de 1981, 
lizada.

ATENTAMEN’

La Secretaria |údicial “D” 

Sra. Deífina Hernández A

enez.

mplase.- Lo pro 
Lorenzo Guz- 

; mera Instancia, 
erdos señora Del 
que certifica y 

y Secretaria.-

m el periódico 
mayor circula- 

dad de Villaher- 
esenté a manera 
gecutivas, en la 

seo. En Jalpa 
Veinticinco días 
en una foja uti-

’E

del Juzgado, 

, de Pérez.
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Juzgado Civil de Primera .Instancia Distrito 
Judicial del Estado.— Huimanguilio, Tabasco.

E d i c t o
Sra. Juana Trejo Ascencia. '
Donde se encuentre..

Que en el expediente civil número 2/981, 
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece
sario, promovido por el señor Efrén López Lá
zaro, en contra de la señora Juana Trejo As
cencio, se dictó un auto que a la letra dice:

AUTO DE INICIO.— Juzgado. Civil de Pri
mera Instancia Distrito Judicial del Estado. 
Huimanguilio, Tabasco, a 9 nueve del mes de 
Enero del año de 1981 mil novecientos ochen
ta y uno.— Por presentado el señor Efrén Ló
pez Lázaro, por su propio derecho, con su es
crito de cuenta, documentos y copias simples 
que acompaña, señalando para oír y. recibir no
tificaciones la casa marcada con el número 94-A 
de la calle Abasólo de esta ciudad y autorizan
do para que las reciba a su nombre al C. Ma
nuel Sánchez Avalos, se le tiene promoviendo 
en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Ne
cesario, en contra de su esposa la señora Jua
na Trejo Ascencio, de domicilio ignorado, así 
como las consecuencias legales inherentes a la 
declaración de la disolución del vínculo ma
trimonial; fundándose en la causal prevista en 
la fracción YIII del artículo 267 del Código Ci
vil vigente e» el Estado, se da entrada a la de
manda en la vía y forma propuesta; fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Li
bro de Gobierno bajo el número que le corres
ponde y dése aviso de su inicio a la superiori
dad; en virtud de que la demandada es de do
micilio ignorado circunstancias que quedó acre
ditada con la constancia suscrita por el C. Co
mandante de la Policía Preventiva C. Luis Cas
tillo Díaz, de esta Ciudad. Con apoyo en el ar
tículo 121 fracción II del citado Ordenamien
to Civil expídanse edictos que se publicarán 
por tres veces de tres en tres días, en el Perió
dico Oñcial del Estado y en otro periódico de 
los de mayor circulación en esta entidad fede
rativa, haciéndole saber á la demandada que 
deberá de presentarse a este Juzgado a recoger 
las copias del traslado en un término de trein
ta días a partir de la última publicación de los 
edictos. Se hace del conocimiento de la deman
dada que vencido dicho término se dará por 
efectuado el emplazamiento y que al día siguien
te de vencido, empieza a correr el término de 
nueve días para contestar la demanda. De igual 
manera se hace del conocimiento de las partes 
que él término de ofrecimiento de pruebas de 
diez días fatales comienza a correr el día si
guiente en que venza el término para contes
tar la demanda, salvo reconvención, compensa
ción, lo dispuesto por el artículo 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles o que se opon
ga alguna excepción dilatoria que suspenda el 
curso normal del procedimiento, por formar

Marzo 4 de 1981 PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional 

de Cunduacán, Tabasco.

Edicto

OFICIAL PAGINA TRECE

Arturo Hernández Alejandro, mayor de 
edad con domicilio en la Calle Cuauhtémoc 
sin número de esta Ciudad, se ha presentado 
ante este H. Ayuntamiento que presido, de
nunciando un Lote de Terreno Municipal, 
ubicado en las Calles Cuauhtémoc y Francis
co I. Madero, constante de una superficie de 
102.18 metros cuadrados, con las medidas y 
colindancias siguientes:

Al Norte, calle Cuauhtémoc con 15.00 
mis. Al Sur, calle Francisco I. Madero con 
11.70 mts., Al Este, propiedad de Salomón 
López con 11.50 mts.-, Al Oetse, entronque 
de dos calles con 5.00 mts., A cuyo efecto 
acompaña Plano respectivo.

Lo quese hace del conocimiento del Pú
blico en general, para que el que se conside
re con derecho a deducirlo, se presente ©n el 
término de ocho días, en que se publicará 
por tres veces consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del 'Estado, Tableros 
Municipales y Parajes Públicos, de acuerdo 
con lo establecido por el Artículo XX del 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal. 
Cunduacán, Tab., a 9 de Octubre de 1980.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
.11 Presidente Municipal.

Ing. Tomas Yañez Burelo
I I  Srio. del H. Ayuntamiento.

Profr. Víctor Manuel Ramón R.
3—3

artículo de previo y especial pronunciamiento. 
Notifíquese y cúmplase, así lo acordó, mMidó 
y firma ®1 C. Lie. Enrique Morales Cabrera, 
Ju*a Civil de Primera Instancia, por ante el C. 
Alfonso Acuña Acuña, Secretario qué autoriza. 
Doy fe.

Lo que transcribo para todos los efectos 
y fines legales correspondientes.

Huimanguilio, Tab., a 9 de Enero de 1981.

El Secretario Judicial “B”

Alfonso Acuña Acuña.
3—3



PAG NA CATORCE

uzgado Civil de Primera Instancia del 
Cuarí|<p Distrito Judicial en el Estado.

únduacán, Tab., a 2 de Sep. de 1980.

Dormir 
Hern 
te di( 3

C. Jefe del Departamento
del Periódico Oficial en el Edo. 
Palacio de Gobierno. 
Villahennosa, Tabasco.

Qué en el expediente Civil número . . . 
81/9$|0, relativo al Juicio de Información de 

io, promovido por Refugio Jiménez 
ilndez, existe un acuerdo que literalmen

tic:

Cuart i  
duací 
mil r 
senta< 
escrit 
Volui Jt¡ 
minio 
en la 
de uii 
tos 
renta 
las si 
Al nc 
tros, 
tros, 
21.90 
Roma 
con 
Civil, 
mient 
plicacjj) 
bajo 
viso 
ción 
Adsciji 
de la 
Ménc 
su re 
mentí 
sente 
Diarid) 
Ciud, 
los a 
que S' 
eepcic 
al pro
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uzgado Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial en el Estado, Cun- 

h Tabasco, a veintisiete de agosto de 
ovecientos ochenta.— Vistos; por pre-
0 Refugio Jiménez Hernández, con su 
de cuenta, copia simple y Jurisdicción 

aria, Diligencia de Información de Do 
respecto a un predio urbano ubicado

calle Aldama de ésta Ciudad constante
1 superficie de 236.43 mts2, (doscien- 
inta y seis metros cuadrados con cua- 
y tres centímetros), localizadas bajo, 
luientes medidas y linderos siguientes: 
¡te; con la calle Aldama; con 11.40 me 
M sur; con Calle Libertad con 10.60 me 
'd este, con la calle Jacinto López con
metros y al Oeste; con propiedad de 

ika Pérez Calcáneo, con 20.70 metros, 
poyo' en los artículos 1,932 del Código 
904, 905, 906, del Código de Procedí

as Civiles. Fórmese expediente por du- 
, inscríbase en el libro de Gobierno 
número que le corresponda, y dése a- 

de inicio al Superior; dése interven
al C. Agente del Ministerio Público 
to. Y al Director del Registro Público 
Propiedad y del Comercio ele Jalpa de 
z, Tabasco, para que promuevan si a 
resentación conviniere y para cumpli- 

lo aquí mandado, publiquese el pre
auto por dos veces consecutivas en el 
“Rumbo Nuevo” que se edita en la 
de Villahermosa, Tabasco, y fíjense 

isos en los lugares públicos y hechos 
a lo anterior se señalará fecha para re
lar la testimonial propuesta Se tiene 
movente por señalado para oír citas y

sd
ri;

C. RECEPTOR DE RENTAS 
C i u d a d .

Por medio del presente 
ted y para su publicación en 
ricial que con fecha 30 de 
1977 deje debidamente Ciáis 
de Abarrotes comunes que t í  
el Pob. C-26 de este municipi 
ro de Cta. Est. HUI/2,441-6

Atentamente. 
Nelly Carduza de

Huimanguillo, Tab., a lo. de

— P. O. —

comunico a Us- 
el Periódico O- 
Septiembre de 
urada mi giro 
nia ubicada en 
o y con núme-

C. RECEPTOR DE RENTAS 
P r e s e n t e

Me permito manifestar 
con fecha 31 de Diciembre 
do totalmente Clausurado el 
de Abarrotes Comunes que 
la Ranchería Cucúyulapa 1/ 
te Municipio, registrado bajo 
bre.

Lo hago de su conocim 
efectos de baja en el Padrón 
la publicación del presente a 
dico Oficial del Estado.

Protesto lo Necesario. 
Desiderio Hernández Torres

Cunduacán, Tab., a 29 de Eníro de 1979

notificaciones en la calle Aldp 
cilio sin número de-ésta ciuc 
do para que las reciba en su 
sentación al Licenciado J. 
Carrillo. Notifíquese y Cúm 
yó, mandó y firma el ciuda 
Cándido López Barradas, 
mera Instancia, por ante el 
certifica y dá fé.— Dos firmáis

Juez

a Cruz.
ebrero de 1979

a Usted, que 
último, he deja- 
Giro Mercantil 

i:enía abierto en 
Sección de es 

mi solo nom-

ento, para los 
de Causantes y 

riso en el Perió

ma como domi 
ad, y autorizan- 
aombre y repre- 
oberto Gómez 

{dase, lo prove- 
no Licenciado 

Civil de Pri- 
Secretario que 
Ilegibles.

r a

da:

Y para su publicación 
de mayor circulación por dos 
tivas, expido el presente edict 
de Cunduacán, Tabasco, a 
mes de septiembre de mil no 
ta.

ín el periódico 
veces consecu- 
o en la ciudad 
s dos días del 

pecientos óchen
lo

El Secretario del Juzgado 
Lie. Florencio Campos Mateos,

21—1



PODER JUDICIAL
Juzgado Civil de Primera Instancia del 

Sexto Distrito Judicial del Estado;

EDICTO
A quien Corresponda:
Que en el expediente Civil número . . .

- 574/980, que promueve José Manuel López 
Hernández, relativo a diligencias de Informa
ción de Dominio, se dictó un proveído con 
fecha veintiuno de noviembre del año. de mil 
novecientos setenta y nueve que textualmen
te dice:

..Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Sexto Partido Judicial del Estado, H. Cár
denas, Tabasco Noviembre veintiuno de mil 
novecientos setenta y nueve.— Vistos por: 
presentado el C. José Manuel López Hernán
dez, con su escrito de cuenta y documentos 
que acompaña, señalando como domicilio pa
ra citas y* notificaciones el despacho ubicado 
en la calle Morelos número trescientos siete 
de esta ciudad, autorizando para que las re
ciba en su nombre-y representación el C. Lie. 
Enrique Priego Qropeza, se le tiene por pro
movido en la Vía de Jurisdicción Voluntaria 
Diligencias de información Testimonial de do 
minio, respecto de un predio urbano ubicado 
en interior de la calle 27 de febrero de esta 
ciudad, con superficie de: 178.12 m2. que se 
localiza al Norte, 15.00 M. con Propiedad de 
José Manuel López Hernández, al Sur 15.73 
con propiedad de Ma. dei Carmen Hernán
dez de López, al Este 14.25 Metros con pro
piedad d e Isabel Sánchez d e  M o n t e -  
jo, y al Oeste, 9.50 M. con propiedad de Jo
sefa Suárez de Serrano; acompañándose el 
certificado expedido por el Director del Regis 
tro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado, en donde se hace constar que la 
propiedad no se encuentra inscrita a nombre 
de persona alguna, con fundamento en los 
Artículos 2,932 dei Código Civil en Vigor, 
870, 872 y sus relativos del Código de Proce
dimientos Civiles en vigor, se dá entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórme
se expediente por duplicado, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le co
rresponda dése aviso de inicio al Superior; pu 
blíquese este proveído por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces de tres en 
tres dias,- en el Periódico Oficial del Gobier
no y otro de mayor circulación que se editan 
oa la Capital del Estado, asimismo fíjese los

Marzo 4 de 1981 PERIODICO
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Cunduacán, Tab.
P r e s e n t e .  <

Me permito manifestar a usted, que con fe
cha 8 de Enero de 1981, he dejado totalmente 
traspasado, mi Giro Mercantil de Juguetería, Se
dería,‘Perfumería y Regalos, que tenía estable
cido en la calle Madero S/N de ésta Ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, el cual está registrado ba. 
jo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efec
tos que sean necesarios y su publicación del 
presente aviso en el Periódico Oficial del Es
tado.

Protesto lo Necesario.
Cunduacán, Tab., a 8 de Enero de 1981.

Atentamente.
Virginia Martínez Pérez.

avisos en los sitios .públicos de costumbre pa
ra que cualquier persona que se crea con i- 
gual o mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducirlo dentro del término de 30 
dias a partir de la fijación de dichas publica
ciones, que computará la Secretaría. Dése la 
intervención que legalmente le compete al 
Ministerio Público adscrito a este juzgado. He 
cho que' sea se señalará fecha y hora para re
cibir la testimonial propuesta. Se tiene, há
gase saber al asesor jurídico del promovente, 
en el domicilio que se indica, que para poder 
seguir asesorando al promovente, deberá ex
hibir su Cédula Profesional de Licenciado en 
Derecho, de acuerdo con la Ley de Profesio
nal Vigente en el Estado, y en resguardo y se
guridad de los intereses del promovente. No- 
tifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma 
el C. Juez Mixto de Primera Instancia Licen 
ciado Juan Manuel López Hd.ez. por' ante, 
el secretario 'de Acuerdos José Anselmo Bel- 
trán Jiménez que certifica y dá fé.— Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.. . . ”

I,o que transcribo para su publicación en 
el periódico Oficial del Estado y en el Diario 
“Rumbo Nuevo” que se edita en la ciudad ca 
pita! del Edo . para q. la persona q. se crea con 
igual o mejor derecho, se presente a deducir 
lo ante este juzgado dentro del término de 
treinta dias, que correrá a partir de que se a- 
greguen los ejemplares a sus autos.

H. Cárdenas, Tabasco,, Enero 27 de 1981
ATENTAMENTE

El Secretario Judicial “D” del Juzgado Ci 
vil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial del Estado.

Lie. Carlos Javier Hernández Villegas.
3—3
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PA1/UNA DIECISEIS

Juzgado Civil d© Primera Instancia. Noveno 
partido Judicial.— Macuspana, Tabasco.

E D I C T O

C. 1' irginia Sánehes Rodríguez.
Don 1© se encuentre.

En el Expediente Civil No. 137/977, relati
vo ¿i Juicio Ordinario de Divorcio Necesario y 
Ext nción de Pensión Alimenticia, promovido 
por 3l C. Jesús Antonio de Dios Olán, en contra 
de usted, con fecha dieciocho de noviembre del 
año de mil novecientos ochenta se dictó una 
sen|i incia que en sus puntos resolutivos dice:

di!

con. 
DO 

. tifid 
y Ú
no 
TE$
do 
ra tb 
nial 
Dioii 
tuatf 
te 
segi 
pia 
del 
de 
tícuj 
gen 
que 
perito 
yug. »1 
efect1 
que 
per<|> 
che: 
de 
desdi 
teñe i 
todq 
cia 
desdé: 
Dio:. 
veinl 
ta y 
E: 
ochd) 
veno 
Petiól 
carsé 
plini 
rídii: 
moq 
ria 
a ce 
Jnst 
del 
terii 
las 
no,

PERIODICO OFICIAL

PRIMERO: — Ha procedida la Vía y es 
retente el Juzgado que provee.— SEGUN- 
— El actor Jesús Antonio de Dios Olán, jus- 

<p los elementos constitutivos de su acción 
demandada Virginia Sánchez Rodríguez, 

ompareció a juicio ni se excepcionó.— 
CERO:— En los términos del Consideran
te de esta Sentencia, se declara disuelto pa- 
dos los efectos de Ley el vínculo matrimo- 
que une a los señores Jesús Antonio de 
Olán y Virginia Sánchez Rodríguez, efec- 

o en la Villa de Nacajuca, Tabasco, el vein- 
junio de mil novecientos cincuenta y tres, 

lú acta número 35.—Debiendo remitirse co- 
íertiñeada de esta sentencia al C. Oficial 
Registro del Estado Civil de las Personas 

aquella Ciudad, para los efectos de los ar- 
ps 114, 115/116 y 291 del Código Civil vi- 

en el Estado.— CUARTO.— Se declara 
la cónyuge Virginia Sánchez Rodríguez, ha 
ido todo lO' inherente a la Sociedad Con- 
; quedando liquidada ésta para todos los 

os de Ley.— QUINTO:— Los divorciados 
an en aptitud de contraer nuevas nupcias, 
la cónyuge culpable señora Virginia Sán- 
Rodríguez, no podrá hacerlo sino después 
ue hayan transcurrido dos años contados 
!p la fecha en que cause ejecutoria esta sen- 
a.— SEXTO:— Se declara extinguida para 
5 los efectos de Ley la pensión alimenti- 
eeretada a favor de la demandada y de sus 
ndientes Isabel Cristina y Yolanda de 
Sánchez, mediante resolución de fecha 

.idos de junio de mil novecientos cincuen- 
siete, pronunciada por este Juzgado en el 
diente Civil número 37/957, consistente en 
pesos diarios deducible del salario que de- 

a o devengaba el actor como empleado de 
leos Mexicanos; jo cual deberá eomuni- 
con atento, oficio y para su debido cürri- 

iento, al C. Delegado del Departamento Ju- 
o de dicha Empresa, Distrito de Villaher- 

Tabasco, tan luego como cause ejecuto- 
sta sentencia.— SEPTIMO.— No ha lugar 
hdensr al pago de gastos y costas en esta 
rjuicia, por no estar reunidos los requisitos 
rtículo 139 del Código Procesal de la Ma- 
.--- OCTAVO:— En oportunidad y previas 
notaciones de rigor en el libro de Gobier- 
:,r chives® este expediente como asunto con-

C. RECEPTOR DE RENT 

P r e s e n t e.

Marzo 4 de 1981

AS

Dando cumplimiento 
la Ley de Hacienda del Es|t¡ 
toy comunicando a Usted 
de los corrientes Clausure 
neral el giro ”Lonchería y 
embotellados y similares”, 
cida en la casa No. 116 de 
R. Bastar de esta ciudad.

lo dispuesto por 
ado en vigor, es- 

c|ue con fecha 22 
al público en ge- 
Vta. de Refrescos 
que tenía es íable
la calle Eduardo

Por lo que agradeceré 
los trámites necesarios, y el 
tarjeta cuenta TEA-í 090-8.

Teapa, Tab., a 23 de novi: nbre de 1977.

Atentamente 

María Cruz Heniández

se

cluido.— NOVENO:— Comó 
to se hizo por medio de Edic 
solutivos de esta sentencia, 
car por dos veces consecuth 
Oficial del Estado; y no podr/i 
ma, sino hasta que haya tra: 
ses contados a partir de la 
DECIMO:— Por conducto d 
crita, notifíquese personalme 
a las partes.— Cúmplase.— 
te Juzgando lo resolvió, mal 
Licenciado Pedro Gil Cáceres; 
mera Instancia del Noveno 
del Estado, por y ante el C. 
cho Martínez Primer Secre 
que certifica.— Doy fe.— Dote

e:iY para su publicación 
cial del Estado, por-dos vecejs 
pido el presente Edicto, en 
euspana, Estado de Tabasco 
cana, a los dieciseis días del 
año de mil novecientos oche:

Atentamente

Sufragio Efectivo. No 

El Secretario JudiGial “E 

JJ. Gustavo Camaeho

de Usted ordenar 
:jar sin efecto la

el emplazamien
tos, los puntos re

mandan a publi- 
as en el Periódico 
ejecutarse la mis- 

nscurrido tres me- 
ifiltima publicación.

la Actuaría Ads- 
nte esta sentencia 
Así deíinitivamen- 

Jnda y firma el C. 
Juez Civil de Pri- 
Partido Judicial 

J. Gustavo Cama- 
tario Judicial “B” 

firmas ilegibles”.

el Periódico Ofi- 
consecutivas, ex- 

la Ciudad de Ma- 
, República Mexi- 
rnes de enero del 

ita y uno.

Reelección.

” del Juzgado. 

Martínez.
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